RES. 2860/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002181, Ent. N° 1719/17)

VISTO: los estados financieros formulados por el Instituto de Regulación y Control del Cannabis (IRCCA) correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016;
RESULTANDO: 1) que dichos estados fueron remitidos al Tribunal de Cuentas con fecha 31 de marzo de 2017 a efectos de su visación de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 177 del TOCAF;
2) que dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estado de Resultados Integral,  Estado de Evolución del Patrimonio,  Estado de Flujos de Efectivo por el ejercicio 01/01/2016 al 31/12/2016, sus respectivas Notas, los Anexos  Cuadro de Bienes de Uso e Intangibles y Fondos públicos recibidos y gastos atendidos con ellos; y el Balance de Ejecución Presupuestal al 31/12/2016;
3) que los estados financieros remitidos no incluyen la firma del Jerarca máximo del Organismo ni la del Contador General;
4)  que no consta en el Acta de la Junta Directiva del IRCCA Nº123/2017, la aprobación de los estados financieros remitidos;
5) que no se remitió a este Tribunal la Carta de Representación;

6) que en el Dictamen de auditoria de los Estados Financieros del Ejercicio 2015, se emitió una opinión adversa en base a que “El instituto no dio cumplimiento con lo establecido en la NIC 16, al no reconocer las casillas de vigilancia y el tejido perimetral del terreno destinado a la plantación y cultivo de cannabis como activo tangible. Estas inversiones realizadas constituyen un activo fijo, necesario para el funcionamiento del IRCCA las cuales no se destinan a la venta. En consecuencia el Activo en el Estado de Situación está subvaluado en un 16% y los resultados del Ejercicio en el Estado de Resultados subvaluado en un 45%.”
7) que el hecho señalado en el resultando anterior se corrigió  en el presente ejercicio contabilizando la totalidad de los bienes de uso cumpliendo lo establecido en la NIC 16 y aplicando el procedimiento previsto en la NIC 8 se corrigieron los resultados utilizando la cuenta resultados  acumulados;
8) que en informe de auditoría del Ejercicio 2015 se recomendó:

-Revelar en las Notas toda la información relevante requerida por la Ordenanza Nº 81,

-Contabilizar por el criterio de lo devengado, de acuerdo al Artículo 5 de la Ordenanza Nº 81 y NIC 1,

-Realizar Arqueos periódicos del fondo fijo y conciliaciones de los registros contables con los Estados de Cuenta Bancarios;
9) que se verificó el cumplimiento de las recomendaciones del ejercicio anterior, con las siguientes conclusiones:

-En el Ejercicio 2016 se revelo en Notas a los Estados Contables, la totalidad de la información requerida por la Ordenanza Nº 81,

-En el Ejercicio 2016 se dio cumplimiento a la NIC 1 y numeral 5 de la Ordenanza Nº 81 en lo referente a la confección de los estados contables,

-Se verificó en el Ejercicio 2016, la realización de Arqueos de fondo fijo y la conciliación de los registros contables con los estados de cuenta bancarios;
10) que en esta oportunidad, la visación no consistió en una auditoría de los estados financieros presentados; su alcance se limitó, en lo sustancial, a la comprobación de la concordancia de los importes consignados en cada rubro de los mencionados estados con los registros contables;
CONSIDERANDO: 1) que como consecuencia de las verificaciones practicadas a los fines señalados, no se constataron diferencias entre los mencionados estados y los registros contables;
 2) que no se dio cumplimiento a lo previsto en el Artículo 27 de la Ordenanza Nº 81 (Resultando 3);
 3) que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 28 de la Ordenanza Nº 81 (Resultandos 4 y 5);
 4) que de acuerdo a lo señalado en el                   Resultando 7) se constató la corrección del hecho que llevó a  emitir la opinión adversa en el dictamen del Ejercicio 2015;
 5) que en razón de lo expresado en los Resultandos 9) se constató el cumplimiento de la totalidad de las recomendaciones realizadas en el Ejercicio 2015;
 6) que conforme a lo expresado en el         Resultando 10), este Tribunal no ha practicado la auditoría de los estados mencionados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Superiores (INTOSAI);
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del TOCAF y a la Ordenanza Nº 81;
                            El TRIBUNAL ACUERDA

1) Visar los estados financieros al 31 de diciembre de 2016, emitidos por el Instituto de Regulación y Control del Cannabis (IRCCA);
2) Observar lo actuado por el Instituto de Regulación y Control del Cannabis según los Considerandos 2) y 3);
3) En las publicaciones deberá expresarse: “El Tribunal de Cuentas ha verificado exclusivamente la concordancia numérica de los estados remitidos con los registros contables, constituyendo dichos estados afirmaciones de la Administración del Organismo”;
4) Comunicar la presente Resolución al Instituto de Regulación y Control del Cannabis (IRCCA) y a la Presidencia de la Republica.
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